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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, I r im e s tra ............................ S pías.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
Am érica y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem. . ..................15 —

Número suelto, corrien te o atrasada, 0,50 ptas. 
□e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIO« OE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se d irig irá al ilustrlsimo se' 
ñor S ecretario  del Ayuntamiento de Madrid

S  E R U B L t C A  L O S  S A B A O O S

S U M A R I O

C omisión M dnicípai. P ermanente: Extracto de ¡a sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el 11 de octubre de 1940.

SechetarIa: Edictos para que comparezca ante e¡ Juzgado depura­
dor el personal obrero que se cita del Servicio de Aguas y Al­
cantarillas.-Anuncios señalandoe! plazo para redamaciones 
por la aplicación de contribuciones especiaies en ¡as calles que 
se indican, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión oiídinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA i 1 de octubre DE 1940. — E xU acto . — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacobu.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Es.- 
crivá de Romaní, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Iradier, Olmedo y Melgar, y ei Sr, Asúa, en sustitución del 
Sr. Gómez Sauz.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
.siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntas al despacho de oficio

Acuerdos: 1.® Aprobar im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, que !a antigüedad 
que por acuerdo de la Comisión Gestora de 8 de febrero de 1935 
se reconoció, a efectos del cómputo de cuatrienios, al hoy Ar­
quitecto municipal D, Felipe Trigo y Seco de Herrera del 
tiempo que prestó servicios al excelentísimo Ayuntamiento 
cómo íimcionario téciiicoadministrafivo, se entienda, igual que 
para los demás íimcionarios procedentes de la oposición de 
aquél, o sean las celebradas en el año 1911, a partir del día 
21 de abril de diclio año, fecha en que se aprobó por la Cor­
poración la propuesta elevada por el Tribuna! que los juzgó; 
pero sin que el acuerdo que ahora se adopta cree a favor del 
interesado derechos retroactivos de ninguna dase pa,ra perci­
bir atrasos por diferencia de sueldos, dado el carácter gracioso 
del beneficio que se le concede.

2. " Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Municipal Permanente y d Ayuntamiento Pleno durante 
el tercer trimestre del corriente año,

3, ® Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Barcelona:
D. Ramón Baroseta Estrada.
A Catiillas:
D. Angel del Real y del Pozo, con su esposa e hijos.

D, Feliciano Prieto Chamarro, con su esposa, hijo y her­
mana política.

A Chamartín de la Rosa;
Doña Luisa del Valle Sánchez e hijos.
A Vallecas:
D. Ernesto Majano Morales,

Asnntus y expedientes con tiictanien de ías Comisiones

. Comisión 2.^— Fomento

4. “ Aprobar los presupuestos, que figuran en el expedien­
te, formulados por la Jefatura del Servicio de Alumbrado, 
para reformar, ampliándolo (aprovechando las obras de pavi­
mentación), el alumbrado de tas calles de Alarcón (entre Feli­
pe IV y Espalter), Churruca, Riistamante (entre paseo de las 
Delicias y Genera! Lacy), General Pardifias (entre Diego de 
León y María de Molina), Padilla (entre Claudio Codio y Ve­
lázquez), Santa Feliciana, Rastrillo de San Andrés, Palafox 
y Santo Tomás; debiendo ser cargo la cantidad de pese­
tas 21.305,10 a que en total ascienden dichos presupuestos, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 2.® del presupuesto extraordinario de 40 millones de 
pesetas formado a base de la décima,

5. ® Aprobar los presupuestos, que figuran en d expedien­
te, formulados por la Jefatura del Servicio de Alurabfado, para 
reformar, amoliándplo (aprovechando las obras de pavimenta­
ción), el alumbrado del Pretil de ios Consejos y de las calles dd 
Marqués de Villamagna, Jordán, Batalla dd SaDdo, Horno de 
la Mata y Aratigo; debiendo ser cargo la cantidad de 20.763,20 
pesetas a que en total ascienden dichos presupuestos, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al mis­
mo concepto que se indica para el anterior,

6 . ® Instruir el correspondiente expediente, teniendo en 
cuenta lo interesado por la Inspección General de los Servicios 
técnicos municipales, para expropiar, en la parte que está fuera 
de línea, y que además se halla eii inminente peligro de ruina, 
la finca minierò 5 de la calle del Sacramento, con accesoria a 
la dd Rollo.

7 . “ Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso municipai, en el sumario que se sigue 
ante el Juzgado de iiistniccióii niimero 14 de esta capital 
con motivo dd derrumbamiento de una pared dd solar núme­
ro 13 de la calle de Mesonero Romanos, sin remmeiar ade­
más el Ayuntamiento a la indemnización que pudiera corres­
ponderle por los hechos acaecidos.

8 . ® a 20, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de ios favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que ios interesados se 
atengan en la ejecución de los trabajos a las disposiciones 
vigentes paraz;sta clase de obras y a los planos y Memorias 
presentados al efecto:
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A D. Anloiiio Collar, para obras tie reforma y colocar 
valla en la finca niíinero 43 de la calle del Barquillo.

A D. Arturo Lauda, para construir un galliucro, elevar una 
cerca y ejecutar obras menores ten la finca número 200 de la 
calle de Bravo Murülo, _

A D. Luis Ortum Sánchez, para obras de reconstmedón, 
reparación y colocar valla en la finca número 2 de la travesía 
de Belén.

A D. Luis González, para obras de reconstrucción en la 
finca número 51 de la calle de Doña Blanca.

A doña María de la Concepción Cencillo Martínez, para 
abrir huecos cu la fachada posterior de la finca muiiero 3 de 
la calle del Factor.

A D. Matías Angel Arriba, para Obras de ampliación de 
planta baja y construcción de mi cobertizo en la finca núme­
ro 16 de la calle de Juan de Olías.

A D. Fernando Ramírez de Haro, para obras de reforma 
interior, ampliación y colocar valla en la finca número S de 
la calle de Jesús del Valle.

A la Sociedad Gran Peña, para construir tabiques e instalar 
siete.cuartos de baño en la finca número 2 de la Gran Vía de 
José Antonio.

A D. Julio Otero, para obras de reparación en la finca 
número 11 de la calle de Orellana.

A D. Luis Ruiz, para obras de construcción de casa y colo­
car valla en la calle de Preciados, 9,

A doña Dolores Alonso, para obras de reconstrucción y 
colocar valla en la finca número 50 de la Avenida de la Reina 
Victoria.

A D. Valentin Arroyo Jalón, para obras de reforma, am­
pliación y revoco en la finca número 16 de la calle de San 
Agustín,

A D. Calixto de la Granja Rodríguez, para obras de am­
pliación, reforma y colocar valla en la finca número 1 de la 
calle de Teruel. .

Comisión 3.^— Ensanche

21. Aprobar la cuenta justificada remitida por ei señor 
Interventor de Villa de las cantidades invertidas por el señor 
Ingeniero Director de Vías y Obras por locomoción y material 
de dicho Servicio, en la cuantía de 1.729 pesetas, quedando 
un remanente a favor de 2] pesetas, con cargo al primer tri­
mestre de! presupuesto del Ensanche, en su capítulo Xi, artícu­
lo 3,", concepto 85.

22. Aprobar el proyecto y presupuesto remitidos por la 
Dirección de Vías y Obras, importante 1.031,2) pesetas, para 
la instalación de una acera y un paso de carruajes frente a la 
Énea número 55 de la calle de Alcántara, accediendo a lo soli­
citado por doña Anastasia Martín; debiendo ser cargo didho 
gasto, de conformidad con lo informado por la Intervención de 
Villa, ai capitulo II, artículo 2 .“, concepto 5.°, del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

23. Aprobar el gasto de 3.789,37 pesetas a que asciende, 
según el presupuesto formulado por la Dirección de Vías y 
Obras, la instalación de aceras frente a la finca número 6 de 
la calle de los Hermanos Bécqucr, donde se llalla establecida 
la Comisión Reguladora de industrias Químicas del Ministerio 
de Industria y Comercio, obra solicitada, al mismo tiempo quq 
la construcción de paso de carruajes, por D.'Luis Camilleri, 
como Presidente de la indicada Comisión; cuyas obras no se 
llevarán a cabo ínterin no se haga por parte de la entidad soli­
citante el depósito de 939,44 pesetas para la construcción del 
referido paso de carruajes, a cuyo fin se notificará al interesa­
do este acuerdo; debiendo ser cargo la suma primeramente 
mencionada, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 5 ,“ del presupuesto extraordinario de) 
Ensanche de 1931.

24. Desistir de la ejecución de las obras en diferentes
calles del Extrarradio, que figuran en lá relación unida al 
expediente, formulada por la Dirección de Vías y Obras,, apro­
badas con anterioridad al glorioso Movimiento y que tienen 
consignaciones en el presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, concepto 18, subconcepto 2 .“, por un importe de 
296.226,38 pesetas, que deberá, por tanto, ir a incrementar los 
referidos conceptos y subconcepto a fin de puedan ser dotadas 
otras obras. ,

25. Declarar, de conformidad con los informes emitidos

en el expediente, el estado de'rtiina de la finca número 10 de 
la calle de Santa Casilda, en cuya casa se ha comprobado que 
en toda la zona del portal y pisos superiores existen síntomas 
que acusan un manifiesto estado parcial de ruina inminente, 
aunque el resto del inmueble se encuentra en su estructura en 
estado de solidez; todo lo cual, agravado por ei hecho de que 
las viviendas no reúnen condiciones de habitabilidad, aconseja 
que, por ser el portal paso obligado de los inquilinos, sea des­
alojada totalmente la finca, en previsión de posibles desgracias 
y en interés de sus mismos ocupantes.

26 a 3Ü. Conceder licencia a los señores que a contiima- 
cióti se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de ios informes emitidos en los expedientes co­
rrespondientes y siempre que las mismas se ajusten a los 
proyectos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta dase de obras:

A D. Francisco Benito Delgado, para obras de reforma y 
ampliación en la calle de Vitrubio, 47 (Parque Urbanizado).

A D; Rafael de la Cruz Torres, para realizar obras de re­
construcción y reparación eii la calle del Tutor, 46 moderno. 
. A doria María dei Pilar Pjrala y López de Armentua, para 
realizar obras de reconstrucción'y reforma en el hotel sin nú­
mero de la calle de la Brisa (Parque Metropolitano),

A ’D. Juan Herrera Carrillo, para realizar obras de reforma 
en el hotel número 103 de la calle de Serrano,

A D. Sebastián Domínguez Robles, para realizar obras de 
ampliación en la finca número 32 moderno de la calle del Ge­
neral Oraá.

Comisión 7.®— Gobiai-no In te rio r y Personal

31. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de admi­
tido sin sanción que con respecto a los empleados municipales 
que a continuación se expresan, de las clases y categorías que 
se indican, ha formulado ei referido Juzgado;
Número 446.—D, Ramón Fernández Arteaga, Auxiliar de 

Oficinas, .
— 3.202.—Doña Eutimia Pérez Perote, idem id.
— 3.206.—D, Arturo González Fernández, ídem id.
32, Adoptar la propuesta que a continuación se expresa, 

de conformidad con la formulada por la Sección, en cnanto al 
reconocimiento de cuatrienios vencidos al personal que se in­
dica, de diversas clases y categorías, en la cuantía y desde las 
fechas que para cada uno se determinan:

Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüedad y eii 
la cuantía que se determinan, a los empleados immicipales que 
se relacionan a continuación:

NOMBRES Y APELLIDOS
F e d ia

del
vencimiento

APatlNlSTRACIÓN

TÉCNICOADMINISTRATIVO

D. Eduardo Marqués C oncha.. . . . . . .  9-10-1940
D, Santiago Merino Jim ene...............  1-12-1940
D. Angel Muñoz Pérez............... .. 9-10-1940
D, Rafael Alvarez R oca......................  3-12-1940

A U X ILU IÍB S  AO.VUMSTRATIVOS

Doña Engracia López Rodríguez. 
Doña María Osorio Alvarez.........

A RBITRIO S 
INSPF.CTORES INTERVENTORAS

D. Luis Cotereau Martín...........
D, Ramón López Pastor. .  , .

14-8-1939 
19-9-1940

1-4-1939
1-4-1940

OFICIALES INTERVENTORES

D . José Bedoya González...................  , 3-11 -1939
D. Manuel Pérez Ponibo.....................  13- 8-1940
D. Juan Mcndiola dei Barrio...............  20-12-1940

CatitidBd

Pesetas

1.000 
i 000 
1 000 
1.000

500
500

l.üOO
1.000

500
750
750
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NOMBRES Y APELLIDOS
Feclia
del

ve ti cimiento
Cmltiüad

Pftsetds

BAN DA M U N ICIPAL

D, Joyé Cifíieiifey Alcáiittira.. . . .
i

B K N E FJC E N C IA  M U N IC IPA L 

ílÉDtCOS
D. Lázaro Alvarez A lba.. ,  .
D. Francisco Angulo Tainayo 
D, Blandino Argiienis Maícsanz 
D, Lilis Camarón'Calleja . . .
D. Julio Fíaticoiii González .
D. José Morros Sardá,. . ,  ;
D,.Fernando Setiún J a ié s . ,.
Ü. Joaquín IJzasoain Aldea.
1), Teodoro Mariscal Coi tabltaiite 
D, Antonio Fernández Martín . ,  -
D. Angel Plaza Lozoya..........
D. jiimi José Ramírez Montesinos 
D. José San Román R o i i l l e r . . .  
Doña Mercedes Casado Lozano..
D. Miguel Sánchez Vázquez . . . .
D. Gonzalo Crespi Jau in e...........
D. Federico Gómez Mata. ............
D. Federico Meana N egrete.. . . .

,  I’BACriCANTBS

D. Enrique Pascual l’érez..'...............
D, 'lomás Grande Sastre ' . .................
D. José María Marcos San Facundo.

CoflTABILIDAD
D, Juan Palomino Martín. . .  . : .........

I N C E N D I O S  
-

. . BOMUEfíOS

D. Modesto Ealtan'ás Dueñas... 
D. Enrique Damiano M onladé.. 
D. Florencio Escobar Martín . . .  
D, Raimundo Fernández Fernánde 
D. Alejandro Fernándcí; Muñoz. 
D. Juan de la Flor Sáenz ...
D. Félix Gallego Calvo.. . .
D. Evaristo Gómez López 
Di Angel González López ,
D, José Iruela López...........
D, SaíUrio Llórente Presa..
D. Justo Martínez Saavedra*
D. Manuel Niíñez Salvador..
D. Victoriano Pozuelo López 
D. Luis Ramírez G utiérrez..
D. Nicomedes Romero García 
D. Pijmitivo Redondo Cerezo 
D. Benigno Sáncliez Rodríguez. 
D. Francisco Torres Quesada.
D.'Celedonio Ureña Atéro. .

■ LA B ü R A T O títn  MUNICIPAL

INSPSCTOnES DE SANIDAD VETEHIXAmA

D. Emilio Estébanez Castrp.. .
D. Francisco Bembtbre Laplaza 
D. Miguel Lorenzo T orrijos.. .
D. José María García Sánchez. 
D.-AgapitoPérez Gallego. . . .
D. Manuel García del Val........
D, Benito F, Calleja Argiiello..

in spe ct o r es  médicos  de sanidad 
■ ■ iMUNiClPAL ■»

',D. Ricardo Pérez Mora...................
D. Míumcl Tercero Candet.............

15-7-1940 • 500

'3-10-1940 1.000
4-10-1940 1.000

25-10-1940 1.000
26-10-1940' 1.000
27- lt)-1940 1.000
29-10-1940 1.üflü
29-10-1940 1.000
30-10-1940 1.000
30-10-1940 1 .000
31-10-1940 1.000
31-10-1940 1.000
31-10-1940 1.000

Î-1M 940 1 .000
3-11-1940 1.000
5-11-1940 1.000

14-11-1940 1,000
1-12-1940 1 .000

14-12-1940 1.000

31-10-1940 750
18-11-1940 750
29-11-1940 750

23-1 M 940 1.000

28-11-1940 500.
28-11-1940 Büo
28-11-1940 50C..
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-1M  940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-H-194Q 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500
28-11-1940 500

23-11-1939'
3-11-1940

20- 11-1940 
3-11-1940

21- 11-1940 
11-11-1940

1-12-1940

1.000 
l.Oüt) 
1 000 
1.000 
i .000 
1.000 
1.000

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vene i miàuto

Cantidad

Pesetas

* BUEALTEliNüS 
D. Lorenzo Gutiérrez Asenjo............. lü-I0-!94Cr'
D. Joaquín Bernal Cuesta................... 28-10-1940 500
D, Juan Bernal Cuesta.......... ■............. 28-10-1940 500
D, José Miras Jiménez....................... .. 1U-1M94Ü 500
D, Emilio Patrondo Jaquete............... 25-1M94Ü 500
D, Anselmo Vázquez Méndez........... 26-12-1940^ 500

'fALLERES GENERALES *

CONDUCTOHES ‘ *

D. Francisco Jiménez Liébaiia........... 1- 4-1940 500
D. Carlos Jiménez Castellanos........... . 4- 6-i 940 ■ oOü
D. Matías Cubas Sandova!................. 4-10-1940 500
D. Manuel Díaz García.-................. .... 4-10-1940 500
Ü. Eduardo González Epifanio . . . . . 4-10-1940 500
D. Pedro López Salinero........ ........... 4-10-1940 500
D. Pedro Martin Peñas........................ 25-10-1940 500
D, José Pérez iMeiero.......................... 10-1M 940 500

3-11-1940 1.000
3-1M94Û l.OUÜ

Segundo. Anular el cuatrienio concedido al Inspector de 
Sanidad Veterinaria D, José Vagüe de Miguel en 9 de octu­
bre de 1936, por tener cumplido en dicha fecha ta edad de se­
tenta añbs; debiendo reintegrar a las arcas municipales la can­
tidad correspondiente a partir dd 1 de abril de 1939.

33. Disponer el reingreso al servicio activo dd Oficial
segundo de AdministracitSi, excedente de fecha en que no se 
había acordado la reb: ganización de Servicios, D. José Maria 
Ilimdáiii Setuain, y por tanto, teniendo en cuenta que ha sido 
admitido al servicio sin imposición de sanción con fecha 21 de 
febrero anterior y existe vacante de su clase, nombrarle Ofi­
cial segundo de Administración, con el haber anual de pese­
tas 4.000, sin perjuicio de modificar su sueldo eii el caso de 
que solicite acogerse a los beneficios de dicha reorganización; 
debiendo acreditar antes de su toma de posesión Ja carencia 
de antecedentes penales por medio de la certificación corres­
pondiente. ■

34. Aprobar la siguién’te corrida de escalas en el Cuerpo
de Practicantes de la Beneficencia Municipal, como conse­
cuencia de Jiaber dejado de prestar servicio, por haber cum­
plido la edad reglamentaria, el Practicante de la dase de pri­
meros D, Luis Muñoz Molcro: _ •

Primero. Q ueD . Lujs Bermejo Moyano, número i desti 
categoría, pase a la inmediata superior de Practicante prime­
ro,*coti 5.ÜÜ0 pesetas anuales,

Segundo. Que D. Juan Valoría Infante, tmmero 1 de su 
categoria, pase a la inmediata superior de Practicante se­
gundo, con 4.0ÚO pesetas anuales.

Tercero, Que los dos anteriores apartados surtan efectos 
a. partir de) día 1 de octubre de 1940, siguiente'al en que se 
.considera producida la vacante; pero LÍnicamente para el caso 
de qne la Corporación acordara volver al régimen de esca­
lafones; y

Cuarto. Nombrar Practicante de la Beneficencia Munici­
pal, con 3,509 pesetas anuales y con los derechos y obligacio­
nes señalados en la reorganización de Servicios, a D. Sixto 
Rojas-Sánchez, de conformidad con los acuerdos municipales 
de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo de 1936, por ocupar 
el tiúmcro 1 de los supernumerarios. En el caso de que el 
Ayuntamiento acordara .volver al régimen de escalafones, 
ostentaría la categoria de Practicante tercero, con 3.000 pese­
tas anuales. _

Este acuerdo Curtirá efectos a' partir del día 1 de octubre 
actual,' en qne el Sr. Rojas Sánchez ha comenzado, a prestar 
sérvicio, ‘ ■ ,

' 35. Jubilar, por haber cumplido la edad reglameutaTia 
de setenta años, al Director espiritual de los Colegios de 
Nuestra Señora de (a Paloma y San Ildefonso, D. Justo 
Fernández Garda, asignándole el haber pasivo de 3.100 pe­
setas anuales, 50 por 100 de las 6.200 que le sirven de regu­
lador. Este acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente af 
en que sea adoptado.

36. Jubilaba! Subalterno mtmicipai D. Juan Brox Parra„
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por imitiliciid física, y como —según resultado de) recotioci- 
mieoto practicado por el Tribunal médico— ta causa de la in­
utilidad es la esclerosis corneal (ceguera total), aplicarle los 
beneficios de los acuerdos municipales de 26 de agosto de 1932 
y 31 de mayo de 1946, con lo cual su haber pasivo se eleva 
a 5.600 pesetas, equivalente ai 80 por lüü del sueldo de 7.000 
que viene disfrutando, y coji efectos desde el día siguiente a la 
fecha de la aprobación de este acnérdo.

37. Destituir, como consecuencia de todo lo actuado en el
expediente de depuración, y de conformidad con lo propuesto 
por los señores Juez instructor y Regidor ponente', al Subal­
terno D. Antonio Mora Prado, con la pérdida de todos los de­
rechos que piidieraii corresponderle, salvo los de carácter 
pasivo. ■ .*

38. Disponer, como resultado’ de todo lo actuado en el 
expediente de depuración del Celador de Mercados D. Javier 
de Burgos Rizzoli, la admisión al servicio municipal de! refe­
rido funcionario, con la sanción de pérdida de un cuatrienio e 
inhabilitación perpetua para cargos de mando y confianza, 
y pérdida igualmente de los haberes dejados de percibir du­
rante el tiempo de la suspensión.

39. Admitir al servicio municipal, visto lo actuado en el
expediente de depuración seguido al efecto, a) funcionario 
técnicoadministrativp D. Alfonso Pérez Iglesias, con la san­
ción dei suspensión de empleo y sueldo por seis meses (sién- 

^dole de abono el tiempo que ha permanecido en dichd’situación) 
'e  inhabilitación perpetua paraef desempeño de cargos de man­
do o de confianza. ■

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se imponga a un 
Médico de la Beneficencia la sanción de i ti habí litación por diez’' 
años para el desempeño de cargos de mando y'confiaiiza.

Y la Comisión Municipal Permanente, a petición del señor. 
Melgar, acordó retirar dicho dictamen para nuevo estudio.

Comisión de Talleres y Acopios '

40. Facultar a la Dirección del Servicio-de Acopios para 
que, previas las diligencias pertinentes, adquiera 200 lanzas

I para majigas de riego; debiendo ser cargo el importe de las 
mismas, que se eleva a 11.760 pesetas, en armonía con lo infor­
mado por la intervención de Acopios, al concepto global ,105 
del vigente presupuesto del Interior, y advertirse a la Jefatura 
dei Servicio de Limpiezas y a la.‘de Parques y Jardines la 
conveniencia de que remitan con toda urgencia ai indicado 
Servicio de Acopios las lanzas usadas que no utilicen, a los 
efectos de que, sabiéndose las existencias de dichos materiales 
conque cuenta la Corporación, no sea preciso adquirir en lo' 
sucesivo másiapzas, por poder, atsnderse con ellas a las nece­
sidades de todos los Servicios..

41. Aprobar las relaciones, que figuran en el expediente, 
remitidas por la Dirección del Servicio de Acopios, justiíica- 
ítvas de la inversión de los libramientos hechos a la misma 
•durante el tercer trimestré del corriente año, por un importe 
de 2.216.750 pesetas; para atender a las necesidades a que 
dichas relaciones se contraen, con cargo a los conceptos pre- ■ 
supuestarios que en cada caso se determinan, de cuya cantidad 
ha sido reintegrada a las arcas municipales la de 17.743,59 pe- ' 
setas, habiéndose Invertido, por tanto, en los divtrsos pagos 
la de 2.199.006,41 pesetas.

42. Adquirir, con destino al personal de Cementerios, 35 
uniformes de pana y 25 pares de botas aitas de goma, a cuyo- 
fin, y teniendo en cuenta la urgencia del caso, se facultará 
al señor Regidor Delegado del Servicio de Acopios para que, 
con el asesoramiento del Maestro sastre dei Cofegio.de Nues­
tra Señora de la Paloma, proceda a adjudicare! suministro del 
vestuario de referencia teniendo en cuenta al efecto las propo­
siciones que han sido presentadas a dicho fin por varias casas 
especializadas en estos suministros; debiendo ser cargo el im­
porte de estas adquisiciones, calculado en 7.475 pesetas, en 
armonía con lo informado por la intervención de Acopios, al 
concepto global lOG dd vigente presupuesto del Interiofi

43. Adjudicar a la casa Negro, por ser su proposición, 
entre las presentadas al coiicorsillo celebrado a) efecto, la más 
ventajosa para los intereses municipales, la confección de 
13-500 placas para carros, carrillos de mano y bicicletas, de la • 
maíríCLila del año 194], con arreglo a las condiciones conte­
nidas cu la proposición de dicha casa; debiendo ser cargo el 
•importe de esta adquisición, cifrado en 5.200 pesetas, en ar- ,

moníii con lo informado por la Intervención de Acopios^ a la 
partida correspondiente que en el crédito global para materia­
les se consignara en el presupuesto del interior del'próximo * 
ejercicio, . .

ADICION

Asuntos al despacho de oficio

44. Aprobar un decreto-de la Alcaldía Presidencia, fecha . 
7 del corriente, nombrando Vocal del IViíronato Municipal de 
Casas Baratas, con objeto de intensificar la acción del mismo
e imprimir nuevo vigor a sus actividades, a D. Pedro Iradier 
Elias. < f

45. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 dd corriente, en el que propone, conforme con lo-interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cnerpo; de Policia Urbana, lo 
iiiíorniado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a los Guardias* de dicho Cuerpo, ya depura­
dos, D, Angel Gutiérrez González, D, José Cobo López, don 
Juan Antonio Tejeda, D. Juan Riveira Pérez, D. Elíseo Ramos 
Solana, D.. Elias González Guerrero, D. José García Raya, 
D. Luis Sotomayor Orliz, D. Aurelio Fernández Sanz y don 
Antonio Pérez Alonso de un cuatrienio vencido, en !a cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir dd 1, 1, 1, 4,  4, 5, 5, 3, 6 y 18 del

■ pasado mes de septiembre, réspe ĉti va mente.
46. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

5 del Corriente, en el que propone, coiifornic con lo interesado 
por el señor Director del Matadero, lo informado por la Se-^ 
cretan'a Especial y ¡o dispuesto en la reorganización de Ser­
vicios y acuerdos posteriores, el recónocimieuto y abono a los 
Operarios de dicho Servicio, ya depurados, que figuran en la 
relación, unida a! expediente, remitida por la expresada Direc­
ción, de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas 
que para cada interesado se determinan en la'mencionada 
relación..

47. .Aprobar un decr-elo de la Alcaldía Presidencia, fecha
5 dd corriente, en d  que propone, conforme con lo interesado 
por el señor ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo infor­
mado por ta Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
a .favor de los Operarios dé dicho Servicio, ya depurados, 
D. Luis Serrano, D. Salvador Castaños Martínez, D. Grego­
rio Martínez García, D. Aulonio Julio Sánchez Manrique, 
D. Antonio Díaz Fernández, D. Gerardo Castro Monzón, don 
Vicente García García, D. Miguel Domírignez Gómez, D. Ma­
nuel Serrano García, D. Mariano Marqués Chamorro, D. An­
drés Magán Ibas, D. Gregorio París Martin, D. Justo Silva 
García y D, Florencio Diaz Vela de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 de enero de 1939 
los tres primeros,^ y del 13 de nyírzo dd corriente año, los 
restantes, y su abonó a los interesados, como en casos análo­
gos, en la siguiente forma: desde 1 de abril de 1939, a los que 
lo han cumplido con anterioridad a la indicada fecha (quedando 
pendiente el abono de los atrasos anteriores de lo que en su 
día acuerde con carácter general el Ayuntamiento), y desde la 
fecha de su vencimiento, a ios que io han cumplido con poste­
rioridad a! 1 de abril de 1939. -
. 48. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
5 del cerriente-, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de! Servicio de Limpiezas, lo infor­
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorga- 
nizacion de Servicios y acuerdos posteriores, e! reconocimien­
to a favor de ios Operarios de dicho Servicio, ya depurados,
D. Cipriano Garrido Gómez, D. Ramón Abarzuza Edievarria,
D, Pedro Morón Martín, D, José Rivero Sauz, D. Marcelino 
López Martín, D. Bienvenido Alonso Sánchez, D, Antonio 
Palomar Notario, D. Vicente Correa Correa, D. Consuelo 
Rodríguex López, D, Quirico Esteras Gil, D. Urbano Díaz . 
Barbado, D, Manuel Tello Oigaz, D.- Antonio Ruiz Rubio,
D. Mariano García Gómez, D. Eugenio Flernández Gracia,
D, Víctor Blázqitez Blázqiicz, D. José Viñas Guerrero, don 
Eufemio Martín Malgartida y D. Antonio Aguüar Maroyo de 
un cuatrienio vencido, en la cifanlla de 0¡75 pesetas y a partir 
del ! de mayo de 1939 los dos primeros, y del 11, 10, 9, lO, 
16, 9, 8, 13, 9, 11,9,  9, 10, 9, 9, 11 y 10 de octubre de 1938,

nto de Madrid
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ios restantes, y su abono a los Interesados, como en casos 
análogos, en la misma forma que se indica para los anteriores..

49. Aprobar un decreto de la Alcaidía Rrcsideucía, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por lá 
Secrete ría Especial y lo dispuesto en la, reorganización de Ser­
vicios y acuerdos posteriores, el reconocimientó a favor de los 
Vigilantes de dicho Ramo, ya depurados, D .Jo sé Fernández^ 
Iglesias, D, Rafael González Garda y D. Narciso Agüera' 
Arenas de mi ciiaírieiiio vencido, en la cuantía de una peseta 
y a partir del 16 de marziíy 6 de agosto de 1939 el primero y 
el tercero, y de 28 de septiembre tíliimo el segundo, y su abo­
no a los interesados, como en casos análogas, en la misma for­
ma que se determin'a en los aiííeriores.

Asuntos y BXjiedientBs con díctflmeii de las Comísioiies

1

. Corioisión 1,“— Hacienda

50 a 52, Adoptar tos acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con !ó informado por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de pavimentación realizadas 
por la Corporación municipal en las calles que se indican:

Primero. La,pplicación de contribuciones especiales, con 
arreglo a lo que preceptúan los articul'os 316, 332, 354 y 534, 
del vigente Estatuto Municipal, con motivo de las obras de re­
novación de pavimentos y aceras en la calle y travesía de las 
Pozas y calle del Bonetillo.  ̂ .

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
la obra por lo que se refiere a pavimentación, y el 50 por 100 
por lo que se refiere a instalación de aceras; y ’

Tercero, Que en consecuencia, se aprueben la relación de 
coutribiiyeiiíes formulada ,poi la Sección Técnica Fiscal y las 
cuotas que a cada uno s^Íe asignan, sin perjuicio de las recti- 
ficacidnes a que hubiere lugar; cuyas cuotas se harán efectivas 
en dos plazos,trimestrales, a razón del 50 por 100 cada uno.

53. Autorizar al señor Jardinero mayor, Jefe del Servicio 
de Parques y Jardines, pura que lleve a efecto por administra­
ción, por su urgencia, puesta de manifiesto por dicha Jeíaínra, 
las obras de resurgimiento y embellecimiento de Parques y jar­
dines enumeradas en su escrito, que figura en el expediente y 
a que se refieren los conceptos presupuestarios del extraordi­
nario de 40 millones de pesetas formado a base de la décima, 
también enumerados en el referido escrito, librándose a la in­
dicada Jefatura, a tales fines, dentro de aquellos conceptos,, 
las'cantidades precisas para la adquisición de plantas, semillas 

.y demás que estime necesarias papa los trabajos que le están 
encomendados.

54. Habilitar un crédito de 25.000 pesetas, con aplicación
a la partida consignada en el capítulo II, articulo 5 “̂, í Obras 
de embellecimiento y mejoras urbanas», del presupuesto extra­
ordinario de 40 millones, con destino al pago de jornales, me­
dios auxiliares y transportes precisos para que, recogiendo la 
iniciativa de la Real Academia de San Fernando, se lleven a 
cabo los trabajos propuestos por la Inspección General de los 
Servicios técnicos immictpales encaminados a liallar en la pla­
za dé Ramales, donde se levantaba hace más de un siglo la 
iglesia urbana parroquial y palatina de San Juan, el enterra­
miento del inmortal fiintor espaiiol D. Diego Velázquez de 
Silva, ■

55. Incrementar en la suma de 30.000 pesetas el concep­
to 265 del vigente presupuesto de gastos del Interior, transfi­
riendo dicha suma del concepto 258, en el que existen disponi­
bilidades suficientes, e incrementar también^en la de pese­
tas lO.OCO el concepto 69 det actual presupuesto orditiario de 
gastos riel Ensanche, que habrá de detraerse del remanente 
del ejercicio pasado de dicho presupuesto; todo ello para aten­
der al pago del subsidio familiar durante los cuatro últimos 
meses del corriente afio, por haberse agitado con el pago de

I las nóniiiias de) iiies de agosto próximo pasado las consigna- 
'dones figuradas a tal fin; debiendo darse a este expediente la 
tramitación legal establecida para esta clase de operaciones.

56. Conceder por una sola vez un socorro de 5.000 pese­
tas a D. Conrado Sáiicliez-Hermosilla Cañizares y a doña 
Blasa Pérez García, como padres del Conductor de Talleres

Generales D. Conrado Sáiichéz-Hermosilla Pérez, asesinado 
por los rojos, teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
que concurren en este caso; siendo cargo el expresado gasto al 
crédito cousigLiado en el capítulo XVil, Imprevistos, del vigen­
te presupuesto sle gastos del Interior.

57. Reconocer a íavcfr de D. Liiiz Gómez Moiitejano, 
contratista de las obras de transformación dél antiguo horno 
de vidrio de la Escuela de Artes Industriales en Pabellón de 
Exposicióiies, lili crédito de 2,365,68 pesetas,- importe de la 
última certificación de la liquidación tptal de estas obras, y su 
indusióii como tal crédito reconocido en él primer presupuesto 
ordinario que se forme por la Corporación municipal.

58 a 60. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a .continuación se expresan, de los res­
tos (le las personas qiíé se indican, asesinadas por los rojos: 

D. Manuel Chaces y del Moral, desde el Cementerio de ' 
Nuestra Señora de la Almudena al de Ciempozuetos.

D. Felipe Rovira Herráiz, de una a otra sepultura del Ce­
menterio .de Nuestra Señora (le la Almudena. -

D. Jesús González, de una a otra sepultura del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.

61. • Conceder, accediendo a lo solicitado por sor Socorro 
Barragán, Superiora del colegio asilo de !a Inmaculada Con­
cepción, domiciliada en el número 6 de la calle de Méjico, la 
exención en el page del arbitrio de inquilinato correspondiente 
al referidoiocal, por tratarse de una fundación benéfica docen­
te de carácter particular, reconocida como tal por real orden 
de 25 de septiembre de 1929, segün'se acredita por certifica­
ción dél Ministerio de Educación Nacional, y considerarla, por 
tanto, comprendida en el apartad® de la exención que 
figura en la Ordenanza reguladora del relerído arbitrio.

62- Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de las maiiifestaciohes expuestas por varios 
señores Regidores .y por la Presidencia en sesión plenaria de 
28¿1e septiembre próxinTo pasado, encaminadas a que el exce- 
letiiisimo Ayuntamiento contribuyera clm un donativo, el ma­
yor posible, al desempeño de prendas depositadas en el Monta 

‘ de Piedad^ como se realizó en el ejercicio pasado para conme­
morar la solemnidad de la fiesta del Caudillo: '

Primero. Qu.e con cargo ai capítulo de Imprevistas del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, se contraiga uti 
crédito de 10.000 pesetas con destino al desempeño de pren­
das depositadas en el Monte de Piedad por personas menes­
terosas.

Segundo. Que para iguales fines se contribuya por las 
Casas de Socorro con la suma de 5.000 peseta^ cada una, con 
cargo a los fondos extraordinarios de las mismas, obtenidos . 
con motivo de festivales, verbenas, etc.; y 

. Tercero, Que se faculte a la Alcaidía Presidencia para 
que dicte las normas que estime convenientes a los efectos de 
la ejecución dei-presente acuerdo.

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
ante la urgencia de dotar a la Escuela Municipal de Artes In­
dustriales de la maquinaria precisa para completar su instala­
ción al término de las obras de reconsírncción que, actualmen­
te se realizan en la misma, y eh vista de los diversos iiifcírmes 
emitidos con relación a este asunto, especialmente ¡os de la 
Inspección Genera! de los Servicios'técnicos y la Dirección 
de la citada Escuela:

Primero. Que se anuncie el oportuno ccmcurso para la ad­
quisición de la maquinaria de que se trata, debiendo pasar el 
expediente a los Servicios técnicos municipales para que for­
mulen los coiTespondientes pliegos de condiciones; y

Segundo. Que se incluya en el próximo presupuesto ordi- 
nariíí de! Interior el crédito de 36.577,50 pesetas, según pre­
supuesto que consta unido al expediente; entendiéndose que 
dentro del mismo se halla comprendido el montaje de la nía- 
quinaria con todos'sus accesorios. .

, 64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del escrito formulado por la Delegación Nacional 
de Sindicatos de F,. E. T. y de las J .  O . N. S , renunciando 
a determinar la cuantía de ta participación que eptre todas las 
Compañías que concurrieron al concurso abierto por !a Muni­
cipalidad [iara aciju^Jicarel seguro de incendios de los bienes npi- 
uicipaies habían de percibir las Compañías concursantes, según 
acuerdo adoptado por la exceleníisima Comisión Municipal 
Permanente en 30 de agosto pasado,-refrendado por el exce-

43
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lentísimo Ayuntamiento Pleno en su reimióti de 28 de septiem­
bre último: '

Primero. Que en vista de la reminda de la Delegación 
Nacional de Sindicatos de F. E. T, .y de la s j. O, N. S ., comu­
nicada en su oficio ,de 7 de septiembre prójynio pasado, se 
proceda por la Corporación, modificando los acuerdos ante­
riores, a repartir las cantidades correspondientes a las fin­
cas de propiedad municipal no aseguradas en ninguna Coni- 
pafiia directamente por la Corporación, quedando subsistentes 
y con todo su vigor [os restantes acuerdos adoptados anterior­
mente; y ,  ■ '

Segundo. Que los mencionados seguros habrún de ser 
repartidos entre las Compañías concursantes en relación con 
la valoración exacta de las fincas que lian de asegurarse, y en 
la proporción que le corresponda a cada una, comparando los 
capitales que resulten de la-valoración exacta de dichas fincas 
con las primas que cada una de dichas entidades ha percibido 
por el seguro de incendios durante, el ejercicio de 1935, según 
relación publicada en el B oletín  O ficial d e  la  D irección  G e­
n era l d e  Seguros,. ^

Comisión 4.^— Policía Urbana y Rural

65. Dirigir la oportuna comunicación al señor Gomisario 
de Carburantes, aceptando en im todo la propne^a formulada 
al efecto por el Regidor Sr. Gandarias, a_ fin de que, a partir 
del próximo mes de noviembre, se remitan ál Ayuntamiento los 
vales colrespoiidientes a los taxímetros en circulaftóii en Ma­
drid, para qué éste, por mediación de la Delegación ddTráfico,' 
pueda hacer entrega de los mismos a los interesados.

66 a 180. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: ,

A D. Ricardo Escobar-, para venta de frutas y verduras en 
la calle de Francisco Silvela,.28.

A D. Ricardo Escobar, para venta de bicicletas en la cálle 
de Francisco Silvela, 28. ' .
'  A D. Braulio Alfagema y del Busto, para fabricadótí de 

_hielo e instalación de cámaras frigoríficas con 11 electromoto­
res en la calle de Claudio Coello, 48 (Mercado de la Paz).

A D, José Andrés Castañeda, para carbonería en la Ronda 
dfe Segovia, 18 duplicado

A D, Enrique Sánchez López, para depósito cerrado de 
consehfas en la calle de Martin de los Heros, 43.

A D. Afrodisio Aguado, para librería en la calle del Bar­
quillo, 4. ,

A D. Gabino González Ariiáiz, pura academia en la ’.calle 
- de los Hermanos Miralles, 31.

A doña Petra Morcillo, para venta-de vinos en -la calle del 
Pacifico, 93.

A D, Fructuoso González, para droguería eu la calle, de . 
Argensola, 12.

A D. Veridiano Garda Cubo, para carbonería, por cambio 
de nombre, en la calle de la Fe, 2.

A D, Juan Aguirre y Jiménez, para taller de broncista con 
un electromotor.cn la calle de Gabriel y Galán, 3.

A D. Marcelino Herencia García, para carpintería mecá­
nica con iin elecíroraotor.en la calle de Tarragona, 14.

A D. Avelino Cuenca Hernández, para fábrica de cliurros, 
por cambio de nombre, en la calle de Zurbaráii, 2.

A la casa Alfa (S. L.), para taller de herrero cefrajero a 
. mano en la calle de Antonia Acuña, 10. ,

A doña María de los Dolores Montie!, Superiora de las 
Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, para co­
legio de primera enseñanza en la calle de San Agustín, I J . ' 

A D. Hilario Mayordomo Martínez, para venta de objetos 
de cinc en ia calle de San Isidro, 10.

A D. EnTiqiic Ferrer Saraiiiuzza, para^nltramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Santa tsaliel, 39.

A Antracitas Garsua (S. A.), para oficinas en la' calle de 
Víctor Hugo, 1. ^

A Trema (S, A.), para venta de automóviles en la calle 
de Villanueva, 33.

A D, Juan Rodríguez del Vado, para carpintería a mano 
ctrla calle de Zurbarán, 2. •

A D. Federico Alegre García, para joyería en la calle de 
Espoz y Mina, 3. ■

A D, Juan Checa Ramos, para compraventa de mueble!, 
almoneda permanente, en la calle de Valverde, S. ,

A D. Lino Martínez, para modista sin géneros en la plaza 
de Santa Bárbara, 3.

A D. Adonino Alvarez, para huevería, por cambio de 
nombre, en la cálle de Joaquín García Morato; 107.

A doña Martina de la Iglesia, para venta de vinos en la 
calle de San Andrés, 4.

> A doña Alvara Aguado Jiménez, para frutería y verdulería 
en la calle de Joaquín García Morato, 84. '

A D, Alfonso Cjarán Muñoz, para taller de fotograbado 
con un electromotor en la calle del Tutor, 26. .

A D, José Bueno Feito, para venta de tocino y jamón en la 
calle de Tcfnáii, 34. .

A D. Antonio Aldea Sevilla, para venta de aves y caza en 
la calle de Trafalgar, 8.

A D. Jorge Guerrero joutiger, para instalador electricista 
en la calle de las Taberníllas, 10. .

A D , Fidel Fernández Ordóñez, para alquiler de bicicletas 
en la Avenida de la Reina Victoria, 41.

A D. Angel Orejón Palomino, para fábrica de alfombras 
de nudo a mano en la calle del Pacifico, 107. ,

A D. Alfredo Casado Rodríguez, para sastre siu géneros 
en la calle del Prado, 3.

A D, Luis García Colmenar, para huevería y frutería en la 
calle de Pelayo, 49. .

A D, Jacinto Rodríguez García, para frutería, verdulería y 
cacharrería en la calle del Píamoute, 25.

A D. Jasé Rivas Artal, para quesos y mantecas en la calle 
de Peligros, 8. , ' . , *

A D. Jesús Hernández Barrios, para objetos de escritorio 
y artículos de limpieza en la calle de la Palma, 67,

A D. Bias Botas Alonso, para cacharrería y calzado ordi­
nario en la calle de la Paloma,’ 13.

A D. Rogelio Parroiido Cosmen, para tablajería fii el cajón 
número 42 dd Mercado de San Miguel.

A D, Vicente Doménecb Lázaro., para hejalatería en la 
Avenida de Menéhdez Pelayo, 53. " ■

A D. Ignacio Pacheco Pelián, para huevería en la calle de 
Modesto Lafuente, 4,

A D. Tomás Ballesteros Tejedor, para venta de aves, 
huevos y caza en d  cajón número 59 del Mercado de Atocha.

A D. Ramón Herranz'Muñoz, para pescadería en el cajón 
número 82 dd Mercado de Santa María d eja  Cabeza.
■ A D. Isidoro Pérez Escudero, para despacho de tinte feti la 

calle de Núfiez de Balboa, 86.
A D. Mariano López Büstillo, para frutería y cacharrería 

en ia calle de Narváez, IL  ■
A doña María García, para frutería en la e-alie Ponzano, 56, 
A D. Benedicto Ortiz Lemus, para barbería en la calle de 

ia Princesa, 71, '
A D Demetrio Arcones Gil, para lechería en la calle de 

Francisco Navacerrada, 14. ‘ _
A D. Julio Escudero Fernández, para mercería en el paseo 

de la Florida, 37, ■ ’
A D, Milián Rodríguez Herrero, para barbería eti la cálle 

de Gabino Jimeno, 42.' ■
A D. Norberto Rodríguez Herrero, para peluquería en la 

calle del General Castaños, 13. . •
A D. Antonio Martínez Martínez, para academia Basta- 

rreche en la calle -dd General Oraá, 9, principal y primero.
A doña Cecilia Prieto, para casa de^luiéspedes en !a calle 

de Hernán Cortés, 7, segundo, . .
A D. Dionisio Eécqiier García, para barbería en la calle 

de Hortaleza, 73. . . •
A doña Felisa Sánchez Sastre; para mercería en la calle 

de Lain Calvo, 2, .
A D. Acisclo Pdáez Garay, para pensión en la, Gran Vía 

de José Antonio, 76. .
A la Sociedad anónima española Tubos Mense, para com­

praventa de tubos de hierro, accesorios, herramienías etc., en 
la calle de Jerónimo de la Quintana, 9,

A D. Maximino Sánchez Martín, para despacho de tinte 
en la calle de Caravaca, 2. '

A D. Vicente González Nieto, para fotógrafo sin galería 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 1Q9.

A D. Francisco Villaseca de ¡a Llama, para barbería en el 
paseo de las Delicias, 158,
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A D. Aiitoiiío Botella, para fmíería eti el paseo de Extre- 
iiiadiiia, 36.

A D. Román Aguado \íillatTubia, por venta de muebles en 
la calle de Bravo Murillo, 147. . •

A D. Clemente üóiiiez González, para taller radioeléclrico 
en la calle de Castello, 22. _ .

A D. Aliterò del Ordì Díaz, para peluquería en la calle del 
Conde de Romaiiones, 15. -

A D. Benjamín Alcázar, para fotograíia sin galería en la 
calle del Conde de Peiialver, 56.

A D. Luis.Campuzano, para venta de artícidos de guarni­
cionero en la calle del Conde de Peñalver, 15,

A D, Cristóbal Portillo Robles, para fotografa en.la plaza 
dd Angel, 17. ■

A doña Jerónima Barcala García, para que sea puesta a su 
nombre la calderería sita en la calle dd Ave María, 36.

A Sirét y Beaiicliy, para camisería en la .cálle del Arenal, 
número 24. '
■ A D. Pablo de la Peña Regidor, para peluquería de seño­

ras en ía calle de Alcalá, 116, bajo. '
A D. Marciano Sánchez, para almacén de coloniales por 

mayor en la calle de la Libertad, 34. , .
A la Sociedad anónima Frutos Canarios, para venta de plá­

tanos por mayor en ta calle de Antonio Acuña, 10.
A D. Alfonso Rojas Melquíades, para ventá de artículos de 

papelería y escritorio eu la calle de Alcalá, 120. .
A D. José Golnjar Sumpedro, para barbería en la calle de 

Almansa, 3.
A D, Mariajin Martín Eayón, para venta de aparatos y 

accesorios radioeléctricos en la calle de Fuencarral, 18.
A D. Manuel Rodríguez, para fotografía en la plaza del 

Angel, 5. . "
A la Sociedad Minera Sáii Luis (S. A.), para oficinas en la. 

calle, de Alcalá, 60, bajo. - ■
A la A.sociacíóii de Fabricantes de Harinas de Castilla y 

Centro, de España, para oficinas en la plaza de las Cortes, 
'núméro 4. principal.

A D. Casimiro García López, para taller de herrero cerra­
jero í  mano en la calle de la Academia, 5. '■

A D. Pedro José Alejandro Gómez, para venta de* loza y 
cristal en la calle de .Atocha, 78.

A D.'Luis Aguilar de Mora, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de sastrería esUblecida en la calle del Carmen, 
número 15.

A D. Angel Toscano Arroyo, para oficina y venta de me­
tales eh la Avenida de Calvo Sotelo, 7.

A D. Aquilino, Padilla Ortega, para compraventa de má­
quinas de escribir en la calle de Atocha, 63.

A D, Leopoldo Savignac Eastinijii, para fotografía con ga­
lería en la Costanilla délos Angeles, 15. ,  .

A D. Mateo Marín Burgos, para venta de máquinas de es­
cribir en la calle de Hortaleza, 30. '

Al Banco Vitalicio de España, para oficinas en la cálle de 
Alcalá, 23 y 25. . •

A doña María Segura Ciieea, para modista sin géneros en 
la calle de Augusto Figueroa, 1 jü

A D. Francisco Esteban Peña, para sastrería sin géneros 
en la Gran Via de José Antonio, 50,
'  A D. Juan Bautista Alarcón Liiquc,^para pintor de brocha 
eli la calle del Rey F.rancisco, 5, *

A D. VenEiiido Pámpliega, para cacharrería en la calle de 
los Hermanos Miralles, 57. '

A D. Alejandro Lafuente de! Amo, para frutería en la calle 
dd General Lacy, 30.

A D, Leoncio Sacristán Heredero, para depósito cerrado 
de comestibles en la calle de Miguel Servet, 5.

A D. Francisco Gómez Pinto, para enciiadeniacióti en la 
calle de las Provisiones, 24, ■ .

A la Compañía General de tj**'boíles {S. A,), paraoficúrns 
en la calle de Alfonso XI!, 18.
' A D. Gerardo éiarda Salvatierra, para despacho de bille­

tes de autocares de línea en la calle de Gaztambide, 8,
A Baquera Knsdie & Martin (S. A.), para transpoi tes in­

ternacionales en la plaza de las Cortes. 3.
A D. Luis Garda Carrasco, para fábrica de caramelos en 

la calle de la California, 36. .
A D. Nicolás Moreno González, para instalador electricis­

ta en la calle de la Libertad, 26.

A dona Dolores Alonso Alonso, para huevería y frutería 
en .el paseo de Extremadura, 144.

A doña Celestina Bilbao Elorriaga, para huéspedes en la 
calle de Atodia, 131, •

A doña Enriqueta Fontáii Mecfhia, para academia con pro­
fesores en la'calle de Belén, 4.

A D. Guzmán Pisón, para gestor administrntivq ,eii la 
Gran Vía de José Antonio, 49, .

A D. Manuel Calvino Martiuez, para taberna en la calle 
de San Eugenio, 9.

. A D. Angel Mateo, para taller de ajuste con tres electro­
motores en la calle de Ayala, 30. ’

A la Granja Podi fS. A.), para venía de leche en la calle 
de Nicasio Gallego, 12, ■
■ A D, José Granero Jávega, para venía de aparatos de fisi- 

.ca, química y óptica en la calle de Malasaña, 4.
A D, Juan José Pérea Vázquez, para pensión en la calle 

de la Magdalena, 7.
A doña Isabel Torres Molina, para modista sin géneros en 

la calle de Diego de León, 53,
A D, Martín López Díaz, para camiseiia y tejidos (amplla- 

dón) en la calle de Goya, 69.
A I>. Joaquín Ibáñéz, para almacén de botellas en la calle 

de la Flor Baja, 6.
A D. Francisco Rodríguez García, para venta de aceite 

mineral, por cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 186.
A D. Bautista Puigeerver, para ñiayorisía de almendras y 

frutas secas en la calle de Antonio López, 61.
A D. Angusto Martínez Sánchez, para'pensióu eii la Gran 

Via de José Antonio, 29.
A doña Rosario Sánchez Román, para confitería y pastele- 

lía  eii la calle del Pacifico,26. .
A D . José Simal Lastra, para frutería y verdulería en la 

calle de Modesto Lafuentei35.
A D. Nicolás Mateos Buenos para fabricación deyinagre 

de vino en la calle de Sandoval, 3. ' •
181. Denegar la licencia solicitada por D, Blas González , 

Casia para bar con dos cafeteras de presión y un electromotor 
en Ib calle del Conde de Peñalver, 45 moderno, teniendo -en 
cuenta que el interesado no ha presentado la autorización del - 
Ministerio de la Qobernacíón, y por otra parte, las reclama­
ciones forniuladas por él vecindario y la información político- 
social que obra en el expediente; todo ello coutrapo a la con­
cesión de dicha li.cenda,

182. Denegar la licencia solicitada por doña Isabel Fer- * 
nández Enrique para venta dé frutas y verduras en el cajón nú­
mero 62 del Mercado de Sau Miguel, vistos los informes de la 
Tenencia de Alcaldía de! distrito y de la Dirección General de 
Seguridadjpspectü a la conducta políticosocial de la interesada.

183. Denegar la licencia solicitada por doña Inocencia 
Obregón Gómez para despacho de leche, por cambio de nom- . 
bre,cii la calle déla Concepción Jerónima, 30, teniendo en duen- 
ta la resistencia por parte de la interesada a efectuar las obras 
necesarias en' el local de que se trata para ponerlo en las 
debidas condiciones,

184. Denegar la licencia solicitada por D. José García
Cárdenas Lebrón para almacén de los agnardieníes qne fabrica 
en la calle de Castellò, 30, visío lo informado por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito respecto a la mala conducía político- 
social del interesado. . •

185. ' Denegar la licencia solicitada por doña Vicítu ia Mar­
tínez Arteaga para frutería y huevería eu la calle de Claudio “ 
Coello, 46, teniendo eii cuenta que no existe elitre este esta­
blecimiento y el más próximo de la niÍMua dase la distancia 
marcada al efecto. ■

186. Denegar la licencia solicitada-por D. Deograeias 
Cañas Sánchez para zapatería, en la calle de Argensola, 28; 
vista la resistencia del Interesado a ejecutar las obras-pjecisas 
para pouer el local de que se trata eu las debidas condiciones.

187. penégar lá licencia solicitada por D, Pedro Sigiieu- 
za'García para taller de carpintería a mano en la calle de 
Almagro, 15, teniendo en cuenta que didia industria se trata 
de instalaren mi sótano con entrada directa por la vía pública, 
extremo prohibido por las Ordenanzas municipales. ■

188. Denegar, la licencia solicitada por D. José García 
Marcos para almacén de coloniales por mayer en la Cava 
Alta, 21, teniendo en cuenta e! acuerdo existente respecto 
a la distancia para dicha dase de almacenes.
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Comisión 5 .“— Beneficencia y Sanidad

189. Desestimar, visto lo itiíonnado por el Servicio Con­
tencioso municipal, los recursos de reposición formulados por 
D. Antonio Villazón como Presidente de Pompas Fúnebres de 
Madrid (S ,A .) , imo contra acuerdo de 19 de julio último re­
ferente a la mtirricipalización del servicio de pompas fúnebres, 
ratificación del acuerdo concediendo la libertad de ejercer 
dicha industria y requisitos a que iían de ajustarse tanto las con­
diciones otorgadas como las que en lo sucesivo se otorguen, 
y otro contra decreto de la Alcaldía Presidencia, de 20 de 
agosto próximo pasado, requirieiido a la mencionada Empresa 
a fin de que remitiera las tarifas unidas al catálogo correspofi- 
diçnte para cada servicicin de los que realiza; debiendo noti­
ficarse es^a resolución a la Sociedad recurrente, ya que, habien­
do transcurrido con exceso el plazo de quince días concedido 
por la ley Municipal para resolución de los recursos, debe 
regir en este caso el silencio ad;uínÍstratÍvo.

190. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, de.la acción entablada sobre 
derogación de las bases uiidécimEry duodécima aprobadas en 
20 de abril de 1934 en aplicación de la ley de Secularización 
de cementerios, una vez que, careciendo de eficacia dicha ley, 
con reconocimiento de la personalidad de las Ardí ¡cofradías 
Sacramentales, carecen de valor las expresadas bases; debien­
do, a los indicados efectos, librarse las certificaciones corres­
pondientes, _

191. Conceder a D. Antonio Garda Mahiiío y Quirós, 
previo el abono de los derechos establecidos en presupuesto 
y con sujeción a las condiciones señaladas en su informe, que 
figura en el expediente, por e! señor Arquitecto municipal d t 
Cementerios, una parcela de terreno en el cuartel 14 de sepul­
turas exentas de la segunda meseta', en ei Cementerjo de Nues­
tra Señora de la Almudaia, con destino a la constmcción de 
un mausoleo.

192. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la de­
signación de una Ponencia, vistas las diversas redamaciones, 
que figuran en el expediente, formuladas por la Compañía 
Madrileña de Mejoras Urbanas (S. A,), y ,Ío dictaminado por 
el Pleno del Servicio Contencioso municipal, para que realice 
tm estudio, en aieiidóii a la complejidad déla materia, de las 
soluciones qup se estimen más convenientes al interés de la 
Corporación' én relación con el tratamiento de. basuras por el 
sistema de fermentación.

Y.se acordó aprobar el precedente dictamen y autorizar a 
la Alcaldía Presidencia para (fesignar los. señores que han de 
constituir la Ponencia de que se trata. .  , ‘ _

Comisión 1." — Hacienda

193. Aprobar un dictamen proponiendo se contraiga, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presiipnesto del In­
terior, un crédito de 2.000 pesetas, interesado por la Inspec­
ción General de los Servicios técnicos, con destino a satisfacer 
los gastos que origine la instalación de la imagen de ¡a Virgen 
(tei Pilar en la Puerta de Alcalá,

Comisión de C ultura e Inform ación

194. ■ Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, eii relación con la explotación del '¡'eatro Español, mía 
vez que, retirado en se.sióii del dia 4 del corriente este asunto 
para estudiarlo de nuevo, la Comisión fia acordado ratificar su 
anterior acuerdo;

Primero, Declarar desierto ei concurso convocadd en el 
H oletin O ficial de la provincia de 9 de julio último parala 
explotación del TeaUo Español.

Segundo. Someterá su aprobación las nuevas bases para 
proceder con la mayor rapidez a la celebración de nuevo con­
curso, en los términos perentorios y breves a que se refiere el 
párrafo 2 ,” del artículo 124 de ia vigente ley Municipal, y 
cuyas bases son las siguientes;, -

Primera. Es objeto de este concurso la concesiiíti, para

fines artísticos, del edificio dei Teatro Español, propiedad del 
excelenlisimo Ayuntamiento de Madrid, desde el 1 de noviem­
bre de 1940 hasta el 31 de agost#de 1941.

Segunda, El concesionario podrá^dar en el. Teatro todos 
los espectáculos para los cuales haya sido previamente'auto­
rizado por la Comisipn de Cultura c Información del excelen­
tísimo Aymiíamiento, a cuyo fin,con la antelación conveniente, 
someterá a la aprobación'de la misma la lista de la compañía 
O compañías que hayan de actuar en cada temporada, y obras 
que lian de representar.

(Asimismo dai á conocimiento, con cinco días por lo menos 
de anticipación, de todo espectáculo aislado que se proponga 
dar en el Teatro, acompañando detalles y características del 
mismo, teatros y localidades principaies donde iia actuado y 
todos aquellos datos que puedan servir a ¡a Comisión de Cul- 
tnfa para conociinienío del rango dd espectáculo que se pre­
tende dar, no podiendo airnnciar en la Prensa y programas el 
espectáculo sin que haya recibido la correspondiente autoriza­
ción del señor Regidor Delegado del Teatro.

Será obligatorio para el concesionario dar durante ía tem­
porada un mínimo de veinte representaciones del teatro clá- 
sifo español, procurando presentar y dar a conocerál público 
obras poco conocidas de dicho teatro, a cuyo efecto someterá 
a la Comisión de Cultura e Információn del Ayuntamiento, 
con la antelación debida, los Ututos de las obras que se propo­
nen representar, para que aquélla seleccione lasque considere 
de más interés. . .

Deberá asimismo durante la temporada estrenar una obra 
de autor nove!. ■

El concesionario llegará a un acuerdo con la Dirección del 
semanario F le c h a s  y  P e ía y o s  para organizar una represen­
tación semanal, a primera hora de la farde de los jueves, cón 
independencia de las infantiles que pueda organizar la Empre­
sa a primera hora de la tarde de lös domingos.

Tercera. El Ayuntamiento se reserva la facultad de dispo­
ner del Teatro los domingos por la mañana y todos tos díaŝ  
laborables, siempre que no interrumpa los espectáculos o ensa­
yos, para la celebración de tos actos que estime conveniente, 
siempre que sean gratuitos o de carácter benéfico. Los elemen­
tos delTeaíró que pueda necesitar el Ayuntamiento para dar 
dicho espectáculo serán los que el concesionario tenga para el 
servicio del Teatro, y serán pagados al mismo precio Be coste.

Cuarta, La temporada teatrul no podrá iníerrurripirse por 
un período mayor de ocho días consecutivos, a menos que 
medie causa justificada y ajena a la voluntad de! concesiona­
rio, reconocida y estimada por la Cóiiiisión de Cultura é Infor­
mación, exceptuándose los meses de jimio, julio, agosto y 
septiembre, en los que quedará al arbitrio del concesionario 
la determinación de los días de función.

Qvúií’a, El concesionario dará funciones durante la tem­
porada a precios populares, entendiéndose por tales aquellas 
en que los precios de las localidades no excedan del cincuenta 
por cieuto del valor que tengan asignado las mismas en los 
días ordinarios laborables. El número de dichas funciones po­
pulares será de ciento, en cada temporada, entendiéndose por 
tal desde el 1 de noviembre al 1 de julio. En las proposiciones 
determinará la forma y tiempo en qtíe ha de dar dichas, fun­
ciones populares. .

Sexta. Durante el Iraiiscurso de la temporada se celebrará 
una representación mensual gratuita, eij función de tarde, en 
obsequio, de ios niños de las Escuelas y Colegios municipaieSj 
'a cuya función siilo podrán asistir, acompañando a los colegia­
les, el profesorado y personal subalterno que coiisfittíyan la 
plantilla del Colegio o Escuela a que aquéllos pertenezcan. 
Asimismo se verificarán dentro del’áño tres fimcioiies, desti­
nándose su producto al Montepío de Empleados de)"Ayunta­
miento de Madrid, al Colegio de Huérfanos de Empleados y 
Obreros Municipales de España y a los Comedores de la Bene­
ficencia Municipal. .

El exceleiitisimo Ayuntamiento podrá disponer librementf 
del Teatro durante seis días en la temporada para funciones 
de carácter oficial que. organicen .el Estado, el Fartido o la 
Corporación immicipaL

En dichas funciones eí Ayuntaiiiicnto abonará al concesio­
nario únicamente los gastos que se produzcan'con motivo de 
las mismas, con exclusión de todo posible perjuicio para el 
paro de la compañía o espectáculo que se esté celebrando en 
tal fecha en el Teatro. ' '
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-.Séptima. La Empresa coticesibnaiia excluirá de los bilie-, 
tes destinados a la veiifa las localidades siguientes: palco pros- 
celilo entresuelo número 2, reservado al Jefe del Estado; palco 
proscenio platea número 1, reservado a la excelentísima Di­
putación Provincial, y palcos proscenio entresuelo y entresuélo 
luíinero I, para el ;excelentisimo Ayiintainiento.'

Octava. Dentro de la concesión entra la explotación del 
bar del Teatro. En la sala se podrán vender durante los entre­
actos bombones, chocolates y otros artículos similarts, de­
biendo estar el personal uniformado a igual que los acomoda­
dores y sin vocear la mercanefa, siendo el tmiforme de dicho 
personal de cuenta del concesionario. Este no podrá poner 
telón de aiiimdos ni hacer publicidad en la sala y vestíbulo.

Deberá tener durante la temporada un quinteto para los 
intermedios. '  , .

En la fachada del Teatro colocará los carteles anunciadores 
dé los espectáculos en los sitios reservados para los mismos, 
quedando prohibida la fijación de propaganda, dentro y fuera 
de! Teatro, de espectáculos que se den en otros locales, aun­
que pertenezcan a la misma Empresa, -

Novena. El concesionario seilalará en Jos pliegos que 
presente al concurso el canon que libremente estime, pagado 
por trimestres adelantados.

El concesionario queda obligado a entregar diariamente al 
Conserje del Teatro tm duplicado de la hoja de ingresos obte­
nidos en taquilla por todos Jos espectáculos que se celebren 
en el Teatro. . *

Décima. El Teatro y sus dependencias se entregarán a la 
Empresa concesionaria bajo el correspondiente inventario y 
mediante acta, que suscribirán el concesionario y el señor Fíe- 
gidor Delegado del Teatro. .

Lós enseres, cuerdas, decoraciones, vestuarios, guardarro­
pa y las llamadas tripas del Tditro existentes én los Almacenes 
de la Villa se entregarán también bajo recibo, conforme vayan 
necesitándose, debiendo devolverlos a dicho Almacén tan luego 
como dejen de utilizarse, abonando al término de la concesión 
el importe de los efectos que faltaren, así como el de los des­
perfectos que hubiesen experimentado.

Ningmio de los efectos que existen en e! Teatro o Almace­
nes podrá ser utilizado en local distinto al del Teatro Español.

Los traslados del decorado y demás efectos se realizarán 
por cuenta del concesionario. ** ,

Queda prohibido modificar las decoraciones, trastos y ves­
tuario pertenecientes al Teatro Españó*,siendo obligación de! 
concesionario cuidar de que los telones y vestuario que utilice 
de propiedad miuúcipal permanezcan en buenas condiciones al 
ser devueltos al Almacén.

Ei Guardalmacén de Villa no pérmiiirí que salga efecto
alguno de los que están bajo su custodia recibo firmado 
por el concesionario o por ei que lleve la r^eseiitación de la

i

Empresa,
No habrá en el Teatro más decoraciones que las llamadas 

de dotación, las de las obras que se estén representando y las 
que estén en ensayo para ser puestas en e.scená.. Asimismo no 
habrá en el telar más ropa colgada que la absolutamente indis­
pensable para el servicio de que se habla eii el párrafo anterior.

Ncrpodrán pintarse decorados en el escenario, ni encender 
en el mismo lumbre, bajo ningún pretexto.

El concesionario queda obligado, a la terminación-del con­
trató, a dejar iiuev.as todas las cuerdas de la dotación, incluso 
los maromillos de cortinas (teniendo derecho a llevarse los 
usados), y a dejar la misma cantidad que reciba en madera de 
cnvarillar.

Los cables de acero de telones, arañas y ascensor los deja­
rá en perfecto estado, y durante el tiempo del contrato los 
renovará siempre que sea necesario, así como la ditereucial.

Será de cuenta del Goncesionario la conservación de mue­
bles e instalaciones, y la reparación de las averías en tuberías 
y calderas de calefacción y motores, debidas al uso de los 
mismos. Si algún motor se quemase o reventase alguna cal­
dera, siempre que sea debido a defecto de constrnccióii, que­
dará obligado a sustituirlos por otros de las mismas caracte­
rísticas. .

Décimaprimera, El concesionario tendrá facultad de libre 
nombramiento del personal de todas las clases, especialidades 
y categorías que requiera para ei servicio de! Teatro y de los 
espectáculos, siendo de su coste el pago de sueldos y jornales,^ 
así como la reposición de los uniformes, qiie.se ajusfarán al

modelo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento. Dichos 
uniformes deberán estar siempre eii buen cstacio, quedando su 
reposición a la decisión del señor Regidor Delegado.
*■ El señalaiujeiito de la jornada y salario se acomodará'a la 
legislación de carácter social que rija durante la vigencia de la 
concesión. .

El Conserje del Teatro, designado y pagado por el Ayuii- 
tamiento, tendrá las llaves de todas las dependencias y será d 
encargado de la vigilancia del Teatro, pudiendo entrar libre­
mente eii todas las dependencias dd misuio, dando cuenta al - 
señor Regidor Delegado de foda Jiifracción de las condiciones 
de la concesión por parte de la Empresa concesionaria.

Décimasegunda. Las proposiciones para el concurso ha­
brán de presentarse en el Registro general d« la Secretaria 
dd Ayuntamiento, durante las horas hábiles, en sobre cerrado 
y lacrado, dentro dd plazo de diez días naturales, a contar 
desde el día siguiente ai de la inserción dd correspondiente 
anuncio en el B oletín  O ficial de la provincia.

Las proposiciones contendrán;
а) La aceptación explícita de las presentes bases, -
б) 'Enumerqdón del plan artístico que se propone des­

arrollar,' expresando la duración mínima de las -temporadas, 
compañías con que cuenta, espectáculos que tiene contrata­
dos, etc. • ■

c) Elementos que habrán de ser utilizados eu el desarro­
llo dd programa artístico, con él mayor detalle posible.

d)  Canon anua! que ha de satisfacer al Ayuntamieuto.
El plan o programa artístico que contengan las ofertas pre­

sentadas al concurso constituirán propiedad del coiicuisante 
que las formule, y por consiguiente, no podrán utilizarse cu 
todo ni en^parte por persona distinta dd proponente, aunque 
por declararse desierto el concurso haya necesidad de proce­
der a nueva convocatoria. Por consecuencia, no podrá acor-' 
darse la concesión del Teatro a ninguna persona o entidad a 
base de la aceptación de un plan que haya sido formulado, 
total o parcialmente, por persona distinta de aquella a quien 
se intenta otorgar la concesión dé! Teatro,

Dédniatercera. Las proposiciones deberán ir acompaña­
das de los siguientes documentos:

a) Instancia dirigida al exedentísimo señor Alcalde Pré­
sidente, suscrita por d  peticionario y reintegrada cotí una pó­
liza del Estado de 1,50 pesetas y con el timbre municipal co- 
rrespondienfe,

Ò) Resguardo justificativo de haber constituido el con­
cursante, a sil nombre y de su propiedad, en la Caja General 
de Depósitos, la fianza 'provisiónul de I.ÜÜÜ pesetas en me­
tálico. ,

Décimacuarta. El concesionario deberá justificar, dentro 
de los diez días siguientes al eu que le sea comunicado en for­
ma el acuerdo de concesión del Teatro Español, liaber consti­
tuido en la Caja General de Depósitos la fianza definitiva de 
20.000 pesetas, bien en metálico, bien en títulos de la Deuda 
del Estado o de] A^uiitamieiiío de Madrid. Eu este caso, por el 
importe efectivo de ¡os respectivos valores.

. Décimaquiiita. Las proposiciones presentadas serán estu­
diadas por la Comisión de Cultura c Información, quien pro­
pondrá al éxcelentísimó Ayuntamiento la adjudicación al con- -j 
cursante que presente mejores condiciones. El Ayüntamieufo 
se reserva el derecho de optar por la oferta que estime más 
ventajosa o desecharlas todas, declarando desicrío el concur­
so, sin que por ello puedan los concursantes formular reclama­
ción alguna. . ■

Décimasexta. El iiicunipiimienlo de las condiciones del 
contrato de concesión dará derecho a la Comisión de Cnlíura 
e Infonnación para proponer al excelentísimo Ayuntamieuto la 
anulación de la concesión, incautándose del Teatro y de la 
fianza, siii derecho por parte del concesionario a formular re­
clamación de ninguna clase.

Déciniaséptinia. La vigilancia del cumplimiento de la con­
cesión y del buen estado de! inmueble, dependencias, mobi­
liario, e tc ., correrá á cargo del señor Regidor Delegado de la 
Alcaldía en el Teatro Español, La Comisión de Cultura e In­
formación resolverá cualquier duda o aclaración de las bases 
del contrato, siempre que iio signifique rectificación o amplia­
ción de los derechos del concesionario, ni restricciones de sus 
deberes u obligaciones.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.
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S E C R E T A R Í A

E D I C T O S

En ciíJiipIímieiito de ia providencia dictada con esta Feclia por el 
sien or juez encargado de la Ueptiracidn politicosucial del personal 
joriíalt ro del Servicio de Aguas y Aicanlarillas de este exc^len- 
tisiiiio Ayiiiitíiitiícnto, se cita al personal de didlio líanio de Iti rela­
ción que se acompufiEj para que en el improrrogable plazo de ocho 
dias, contados a parí ir de ¡a ptiblicacióii iW presente edicto en e] 
B olctIn ozl AvuNT.̂ virENTo DE Madrid, coqiparezca ante este Juz­
gado, sito eii Ja calle de Calderón de la Barca, niujiero 2 ,de nue­
ve de la maflana a dos de la tarde, para presentar, y ratificar 
en sil caso, la declaración jurada que sé ordena en el articulo 2.° 
d.' la orden del Ministerio dc l̂a Gobemaciún de 12 de marzo de 

bajo apercibimiento de que de no hacerlo se propondrá la 
incoación y el trámite del expediente en rebeldía sin nuevas cita­
ciones.

Madrid, 8 de octubre de 1Ü4Ú-—El Secretario, V. V elasco. 
V,“ B .“: el Jitez, A. Ahasquiíen, Saludos Franco. ¡Arriba España!

Jíí'/ación ríe Operarios del Ser a icio de Aguas y Alcmdariilas sas- 
pcndidos’de empico y jornal, de los que no figura su declaración 

jurada cu este Jm g a d o ;  ’

D. Aurelio Ctiillarón Rivero.
D. Francisco .Muñoz Valdearenas. 
D,.Bernabé Plaza Plaza.
D. Isabelo Caballero Retana.
D. Ildefonso Barragán Notario. ■ 
D. José Pérez Benítez.
D. Pablo Saavedra Gutiérrez.
D. José Teodoro Ortega.
D, Jesús Lanchas Rosado.
D. Jaime Sánchez Rtiiz.
D. .Martín Muñoz Marina,
D, Valerio de la Cruz Expósito.
D. Juan Santiago .Mora. .
D. José Prieto Bartolomé,
D, Francisco Gabarron Forte.
D. Antonio Castro Montañés.
D. Ignacio Soria Blanco.
D. Joaqíiin Alonso Oliva.
D. Ignacio Solana Azuara. ' 
D. Angel Hunianes Frías,

En camplimienlo de la providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Aguas y Alcantarillas de este excelentí­
simo Ayuntamiento, se cita al personal de dicho Ramo de la réla- 
9ÍÓ11 que se acompaña para que en el ifuprorrogable plazo de ocho 
dias, contados a partir dé la publicación del presente anuncio en 
e! B oi.etIn DEL .Avoutamihuto de Maorjd, comparezca ante este 
Juzgado, sitc^en la caije de Calderón de la Barra, número 2, de 
nueve de la mañana a dos de ia tarde, y se ratifique en su caso 
en la declaración jurada, presentada ésta con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 2 .“ de la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 12 de marzo de 19.Í9; bajo .apercibimiento de que de no 
liacerlo se propondrá la incoación y el trámite de! expediente en 
rebeldía sin fiiievas citaciones. ■

;; Madrid, 8 de octubre de 1940,—El Secretario, V. Vei.asco. 
V .“ B.": el Juez, .Á, ArÁnouren. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Relación de ios Operarios del Servicio de Aguas y Alcantarillas 
i suspendidos de empleo y jornal que no se han presentado en este 

du^gado a ratificarse en sn caso en la deciaracióit jurada que 
‘ tienen presentada: ■

D, Bonifacio Loppinos Santamaría. 
D. Moisés Lázaro Arroyo.
D. Emilio Portillo Perucha.
D, Ceferino Bustamante Díaz.
D. Valent n San Román Gómez.
D, Rosaline Sallo Carballido.

ANUNCIOS
El exceleñíisimó Ayunlaniienio Pleno, en sesión celebrada el 

día 23 de septiembre último, acordó la aplicación y percepción de 
contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que con 
motivo de las obras de pavimentación realizadas han de satisfa­

cer ¡os propietarios de las fincas enclavadas en las siguientes vías 
públicas: Travesía de Triijillos, Costanilla de Santiago, calles del 
Espe[o, Independencia, Doctor t.'ortezo, Vaiverde, Minas, Vene­
ras, Santa Catalina de los Donados, Marques de Legarás, Luna, 
Tesoro y San Nicolás, y plazas de Santa Catalina de los Donados 
y San Nicolás,, .

Lo qtie en cimiplímiento de ías disposiciones vigentes se anun­
cia áí público pfirá que ios inieresadospiiédan examinar ei correr- 
pondiente expediente en la Sección dé l lacienda, de once a una, 
y hacetélas reclamaciones que a su derecho convenga, dentro dei 
plazo de nn mes, a contar desde el dia siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boiidin Oficial de la provincia.

Madrid. II de octubre de 19t0.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Gorjüolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpiimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se Hinincia al público que D. Eladio Galiacbo- 
proyecta instalar una cámara frigorífica y tres electromotores cqn 
fuerza total.de 3,50 caballos en la casa núttiero 71 de la calle-de 
Joaquín García Morato'. * ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por corito  ante la Alcaldía Presidencia, durante . 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cióii del presente anuncio, lo que éstiiilÉn conveniente, ' 

Madrid, 5 de jnnio de 1940. — P . A. del señor Secretai io, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ¡inunda al público que D, Fernando 
Puñal proyecta instalar nn electromotor de 1,.50 caballos de fuerza 
en la casa número 18 de la calle de Francisco Silvela (taller de 
composturas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ íériiiiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del'presente anuncio, lo qiie estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1940. — P, A. dei señor Secretari»;-el 
Oficial mayor, P .'d e G óhooi.as. Safado a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a ¡ojlispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid , se anuncia a! público que D, José Álafont
proyecta instalar un electromotor de un octavo de caballo de fuer­
za en la casa número 38 de ia calle de Jorge Juan (tailer de ajuste). 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de-ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente a so c io , lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de jamo de 1940. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. or, G órüolas. SaluJo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Cano 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa numeroso de 
la calle de Serrano. '

Las personas que de consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia,» duran te 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qué es(jmen conveniente,

Madrid, 5 de junio de 1940. — P: A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d eGóroolas, Saludoa Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmicipales 
de la Villa dé Madrid, se aimncta al publico que D. Juan Isnsa 
proyecta instalar un aparato de rayos X con dos transformadores 
de tres y un octavo de Itilovatios en ¡a casa número 11 de ia calle 
de Génova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
e) término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente attiincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1940, — P, A. del señor Secretario,, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cLimplimientü íí lo dispuesto en las Ordenanzas niiinicipales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Bueno 
proyecta establecer una fábrica de lejía en la casa número 51 de 
la calle de la Madera. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 24 de septiembre de 1940,-P. A. del seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe Góroolas. Saludo a Franco. jArriba Espada!

En cumplimiemo a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Rivas 
Rodríguez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,Sd caballos en la casa número 24 de la calle del Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1940.-P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, o s  G órgolas . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Gaitán 
Tontas proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la 
casa número 3 de la calle de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de  G órgolas . Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Nico­
lás Alastry proyecta instalar un electromotor de 0,60 caballos de 
fuerza en la casa número 41 del paseo de Santa María de la Cabeza, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranteel 
téraiino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1940.-P. A.del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . oe  G órgolas . — Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ¡1: *

*  ♦

l

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de septiembre de 1940,-p. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G ór golas . Saludo a  Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ruperto Serra­
no proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de cinco 
caballos en la cusa número 20 de la calle de las Peñuelas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de septiembre de 1940,-P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ór golas , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En -cumplimiento a lo dispuesto en la* Ordenanzas niutiicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alfredo Arderíus 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 28 de la calle del Prado.

Las personas que se consideren perjndicndas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25de septiembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ór golas . Salado a Franco. ¡Arriba España!

4: =í: ^

En cumplimiento a 1« dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Antonio Mon- 
flor proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la -casa numero 2 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de pabli- 
cadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 25 de septiembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  G ór golas . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* m *

En cumpiimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús Llorca 
Radal proyecta instalar uu electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 24 de la calle de Jaime el Conquistador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde eí de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1940,-P. A. del señor Secretario^el 
Oficial mayor, P. d s  G ór golas . Saludo a Franco, ¡ Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Equipo Boscli 
proyecta instalar un electromotor de 2,30 caballos de fuerza en la 
casa número 20 de la calle de Viríato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1940.-P..A. del seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  Górgolas Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad Patro­
nal de Carbones proyecta instalar un electromotor de 15 caballos 
de fuerza en la casa número 56 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 25 de septiembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  G ór golas , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las .Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Casas 
Herrera proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
Eierza en la casa número 1 de la calle de Ramiro II.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 25 de septiembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G ór golas . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José García 
López proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 2 de la calle de San Felipe Neri.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Mu­
ñoz proyecta establecer una fábrica de churros en la casa núme­
ro 44 de la calle de García de Paredes. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 26de septiembre de 1940.-P, A. del seflor Secretario^^el 
Oficial mayor, P. de  G ór golas , Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumplimiento a lo tlispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña Elena Osorio 
Somoza proyecta establecer una Carboneria en la casa número 74 
de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncru, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ■f-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Eugenio Bes 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa número 79 de la calle de Alcalá (heladería).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1940,-P, A.del señor Secrelario, el 
- Oficial mayor, P. de Górqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Íít Íí ífr

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. José Candela 
proyecta establecer una fábrica de aderezado y envase de aceitu­
nas e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 3 de la calle del Marqués de Zafra.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: í: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al púbiico que la Industria Na­
cional de Optica proyecta instalar cinco electromotores con fuer­
za total de21 caballos en la casa número 4 de la calle de Vlnaroz.

Las personas que se consideren perjudicadas por diche instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción riel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.-P. A.del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óhgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  s

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que la casa Para­
mount Films proyecta establecer un almacén de películas en la 
casa número II de la calle de la Luna.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.-P.A.del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Sfiludo a Franco. ¡Arriba España!

í: TÍ;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ja Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel del Pa­
lacio predecía instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la cata número 4 de la travesía del Conde (fábrica de embuti­
dos, ampliación).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 30 de septiembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Las personas qué se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiuencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,30 de septiembre de 194U.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G oroülas. Saludo u Franco. ¡Arriba España!

í : o

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ü. Antonio Del­
gado proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 19 de la calle del Doctor Castelo (taller de 
broncista).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de septiembre de I940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Estanislao Cea 
Manzanares proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 3 de la plaza de Nicolás Salmerón.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.
- Madrid, 2 de octubre de 1940,—,'P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco,' ¡Arriba España!
« f,: *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teodoro Alva­
rez proyecta establecer una fábrica de patatas fritas en la casa nú­
mero 12 de la calle de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Sánchez 
Viejo proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 6 de la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1940.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis Echave 
proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en ¡a 
casa número 38 de la Cava Alta (taller de vidrio soplado).

Relativos a subastas y concursos, línea. , . 1,75
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.......................... ........................  0 ,50
ídem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anátagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea. ...................................... , . . 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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